
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1549 
Radicado 2016-00164 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Caja Cooperativa Petrolera Coopetrol 

Demandado (s) Lenny Margot Bolaños - Amanda Aurora Moriano Muriel - Sonia 
Yolanda Moriano Muriel 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($41.030.372,44) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1554 
Radicado 2016-00165 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Caja Cooperativa Petrolera “COOPETROL” 
Demandado (s) Yesika Patricia Angulo Madrid – Dennis Jenifer Ceballos Rivera 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($12.726.087,14) se le 
imparte su aprobación una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en 
el numeral 3 art. 446 del C.G.P. 
 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con sustitución de poder presentada por la parte actora. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01564 
Radicado 2016-00382 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 
Demandado (s) Sereyda Judith Solarte Acosta 

 
 
De acuerdo con el memorial allegado al plenario, y como quiera que la facultad de 
sustituir no está prohibida a la apoderada titular Ximena Bravo Ibarra, esta judicatura 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 75 del C.G.P., tendrá a la 
abogada Karoll Ximena Ruales Arcos, identificada con la C. C. No. 1.144.033.174 
de Cali, Valle del Cauca y T.P. No. No. 230.040 del C. S de la J., como apoderada 
sustituta, para que represente los intereses de la parte actora, toda vez que revisada 
la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la togada cuenta con su 
registro vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la 
profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01431 
Radicado 2017-00109 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 
Demandado (s) Carlos Julio Vivas Serrano-Carlos Ferney Gómez Mavisoy 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por el 
apoderado judicial de la parte actora con facultades para recibir, a través del correo 
electrónico registrado para los fines del proceso, esta judicatura de conformidad con 
lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. Remítase con copia al correo electrónico; 
correotecnoalum@hotmail.com. 
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada que corresponda, siempre y 
cuando no sean objeto de otra medida cautelar. 
 

4. Desglosar en favor de la pasiva el título soporte del recaudo y los demás 
documentos a la activa con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario acudir al despacho ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse a los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co   dentro del horario de 



atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese 
constancia de la entrega en el expediente.  
 

5. Requerir a la parte actora para que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 2213 del 2022, el envío a la pasiva a los correos 
electrónicos registrados en la demanda, un ejemplar de la solicitud de 
terminación del proceso presentada ante este despacho. 
 

6. Ordenar al secuestre Manuel Antonio Garcés Cruz, la entrega del bien 
inmueble secuestrado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-65056 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa Putumayo y que 
se ha denunciado como propiedad del señor Carlos Ferney Gómez Mavisoy, 
a más tardar en los tres (3) días después de haber recibido la comunicación. 
Así mismo para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
perfeccionamiento de la entrega rinda cuentas de su administración. Ofíciese 
como corresponda. 

 
7. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
8. Téngase en cuenta que renuncia a términos de ejecutoria. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1551 
Radicado 2017-00176 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Myriam Odila Morales Delgado – Cecilia Floricenda Morales 
Delgado 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DOS MILLONES TRECE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($2.013.645,25) 
se le imparte su aprobación una vez verificada en la secretaría, según lo 
preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1552 
Radicado 2018-00178 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Mercy Yolanda Narváez Cerón 
Demandado (s) Inés Amparo Mosquera Agreda 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
($49.163.724,04) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) equivalentes 
a agencias en derecho, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado 
en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



Código de verificación: faefd1acdd83646782a1d535b6d50a5043592bcc23bb328b9a566d3081cd4a31
Documento generado en 17/11/2022 04:09:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1509 
Radicado 2019-000145 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía con garantía real 
Demandante (s) Luz Dary Álvarez Bucheli 
Demandado (s) William Fernando Cabezas Quiñonez – Berenis Hernández Mora 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de liquidación de crédito y costas 
correspondiente a los siguientes valores: 
 

1- Por concepto del crédito No. 1, por el valor de TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS ($13.974.389), 
 

2- Por concepto del crédito No. 2, por el VALOR CUARENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS ($43.279.540) y, 
 

3- De la misma manera se aprueba la actualización de las costas procesales 
por el valor adicional de UN MILLÓN SESENTA MIL PESOS ($1.060.000), 
una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 
Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: ea29fdc4fff4de1c356bf84dc92db6d31166a0b49216a4a904319a5b01e8ba0d
Documento generado en 17/11/2022 04:09:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01569 
Radicado 2020-00138 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Jaro Olmedo Ortega David 
Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
 
Teniendo en cuenta oficio No. 1557 del 09 de noviembre de 2022, emanado del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa- Putumayo dentro del proceso No. 
2022-00010, en el cual se informa el embargo de remanentes o del producto de los 
bienes embargados o los que se lleguen a desembargar en el presente proceso 
sobre los bienes en cabeza de Carlos Weimar Ardila Coral, se dispone REGISTRAR 
el remanente ordenado. Téngase en cuenta que ya existen registradas otras 
medidas de igual magnitud a favor de los procesos 2021-00099, 2021-00146 
tramitados en este mismo despacho judicial y 2021- 00308, 2019-00291 y 2018-
00065 del Juzgado 1 Civil Municipal de Mocoa, por lo que el mismo quedará en 
sexto turno. 
 
En todo caso se limita la medida a treinta millones de pesos m/cte ($30.000.000). 
 
Ofíciese como corresponda al proceso solicitante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01431 
Radicado 2021-00029 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Julieth Eliana Flor Rengifo - Álvaro Favián Bastidas 
Samboní 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora a través de correo electrónico registrado en el plenario para los fines del 
proceso, esta judicatura de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 
461 del C.G.P. resuelve:   
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- REQUERIR a la parte actora, para que entregue a la parte demandada el 
título valor objeto del presente proceso judicial, de lo cual se deberá remitir 
la correspondiente constancia al despacho. 
 
En acopio de lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley 2213 del 2022, se deberá enviar a los correos electrónicos registrados 
en la demanda de la pasiva, un ejemplar de la solicitud de terminación del 
proceso presentada ante este despacho. 
 

3- PAGAR los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta 
de este proceso a favor de la parte demandada que corresponda, siempre y 
cuando no sean objeto de otra medida cautelar. 
 

4- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 



los requiera. Remítase con copia al correo electrónico: 
yulieth.flor@hotmail.com. 
 

5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

6- Téngase en cuenta que renuncia a términos de ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con respuesta de JO2CM de Puerto Asís. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01563 
Radicado 2021-00148 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s)  Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 
Demandado (s) Jessica Pilar Calle Monjes – Mareliza Monjes Bastidas 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta brindada por el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Puerto Asís Putumayo,  con respecto a la medida cautelar de embargo del 
remanente decretada por este despacho mediante auto del 19 de octubre de 2022, 
AGRÉGUESE el memorial al plenario para los fines que la parte actora estime 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01557 
Radicado 2021-00334 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real  
Demandante (s)  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Ernesto Edilfonso Bravo Caicedo 

 
 
Teniendo en cuenta los soportes aportados por la parte actora tendientes a la 
acreditación de búsqueda infructuosa de datos para realizar la notificación personal 
del demandado, considera el despacho que, de acuerdo a la consulta realizada en 
el RUES, es procedente requerir a la activa para que consulte la información 
registrada en la matrícula mercantil de persona natural No. 14952 (Cancelada), 
efectuada la anterior actuación, alléguese las evidencias correspondientes previo a 
resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con cumplimiento de requerimiento previo a emplazamiento y 
solicitud de seguir adelante.  Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01547 
Radicado 2021-00356 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Jesús Exequiel Idrobo Domínguez – Herlinton Rooney 
Yela Claros  

 
 
Negar la solicitud de dictar orden de seguir adelante con la ejecución presentada 
por la parte actora, en razón a no estar trabada la litis, pues revisada la actuación 
procesal, se observa que Herlinton Rooney Yela Claros, se encuentra notificado vía 
correo electrónico; no obstante, falta por notificar a Jesús Exequiel Idrobo 
Domínguez. 
 
Ahora por resultar procedente, autorícese el emplazamiento de Jesús Exequiel 
Idrobo Domínguez, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 108 inciso 6 del C.G.P., al cumplir la activa con la carga 
procesal de realizar la búsqueda de datos del ejecutado e intentar su notificación 
personal, sin la obtención de un resultado positivo. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas con inclusión del 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: d4191294c689d832f814fef688e900ed65f1cc94f23c65f615230acd109e527c
Documento generado en 17/11/2022 04:09:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento al pagador de acatar medida 
cautelar. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01565 
Radicado 2021-00442 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López. 
Demandado (s) Javier Orlando Cerón Solarte 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora y una vez revisada la respuesta 
brindada por la IPS SAMYSALUD S.A.S., fechada del 7 de octubre de 2022, frente 
a la comunicación de embargo de acciones a nombre del ejecutado,  es necesario 
requerir a Luz Dary Ortega como representante legal de la IPS SAMYSALUD S.A.S., 
para que en el término de cinco (5) días, ACLARE su respuesta  en el sentido de 
precisar  si efectivamente se inscribió la enajenación de las acciones en el libro de 
registro de acciones; si la orden por parte del enajenante fue escrita o por endoso 
tal como lo dispone el artículo 406 del Código de Comercio; la fecha en que se 
realizó su inscripción y si se cuenta con los documentos o evidencias tendientes  a 
la acreditación de la inscripción en el libro objeto de reconstrucción. Lo anterior en 
razón que en un primer momento se dijo que: “fue registrada en el libro de 
accionistas” y renglón seguido refirió que: “razón por la cual no fue posible realizar 
oportuno registro en libro de accionistas”.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con soportes de notificación y solicitud de seguir adelante.  Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 01545 

Radicado 2021-00446 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Yesica María Gutiérrez Jaramillo – Paola Andrea Gutiérrez 
Jaramillo 

 
 
De acuerdo con los soportes allegados al plenario por la parte demandante, 
tendientes a acreditar la notificación de la parte demandada, requiérase a la activa 
para que previo a resolver la solicitud que ordene seguir adelante con la ejecución, 
allegue las evidencias correspondientes que demuestren que la dirección 
electrónica suministrada para la notificación de Paola Andrea Gutiérrez Jaramillo en 
el escrito de la demanda, corresponde a la utilizada por la persona a notificar, tal 
como le fue ordenado en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto 
notificado por estados el 13 de diciembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1550 
Radicado 2022-00039 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Wilfreth Martínez Puentes 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, lo que se 
acredita es que el memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte 
ejecutada, no es claro en relación con las cuotas en mora, los abonos realizados, ni 
tampoco la tasa de los intereses de plazo y moratorios con la cual se liquidó de 
acuerdo con lo ordenado en el mandamiento de pago. Además de que se indica un 
abono realizado por el Fondo Nacional de Garantías, sin que hasta el momento esta 
Judicatura tenga conocimiento de esa subrogación legal. Por lo tanto, se procede a 
REQUERIR a la parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, para la liquidación del crédito, en 
el sentido de especificar de manera ordenada el valor de las cuotas en mora junto 
con los intereses ordenados y la liquidación del capital acelerado, en cumplimiento 
Art. 446 del C.G.P. el cual señala en el numeral 1 cómo es la forma de presentar la 
liquidación del crédito, y si es el caso solicitar se reconozca la subrogación legal 
para el Fondo Nacional de Garantías por el monto asignado. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1548 
Radicado 2022-00110 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Araceli Buesaquillo Álvarez 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, se acredita 
que el memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada no es 
claro en relación con las cuotas en mora, los abonos realizados, ni tampoco la tasa 
de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidó, de acuerdo con lo ordenado 
en el mandamiento de pago, además de que se indica un abono realizado por el 
Fondo Nacional de Garantías, sin que hasta el momento esta Judicatura tenga 
conocimiento de esa subrogación legal. Por lo tanto, se procede a REQUERIR a la 
parte activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, para la liquidación del crédito, en el sentido de 
especificar de manera ordenada el valor de las cuotas en mora junto con los 
intereses ordenados y la liquidación del capital acelerado, en cumplimiento Art. 446 
del C.G.P. el cual señala en el numeral 1 cómo es la forma de presentar la 
liquidación del crédito, y si es el caso solicitar se reconozca la subrogación legal 
para el Fondo Nacional de Garantías por el monto asignado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con cumplimiento de requerimiento previo a emplazamiento y 
solicitud de seguir adelante.  Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01546 

Radicado 2022-00117 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Tania Marcela Ramírez Villareal – Gederson Jesús 
Ramírez Villareal 

 
 
Negar la solicitud consistente en ordenar seguir adelante con la ejecución 
presentada por la parte actora, en razón a no estar trabada la litis, pues revisada la 
actuación procesal, se observa que la señora Tania Marcela Ramírez Villareal, se 
encuentra notificada vía correo electrónico; no obstante, falta por notificar a 
Gederson Jesús Ramírez Villareal. 
 
Ahora por resultar procedente, autorícese el emplazamiento de Gederson Jesús 
Ramírez Villareal, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 108 inciso 6 del C.G.P., al cumplir la activa con la carga 
procesal de realizar la búsqueda de datos del ejecutado e intentar su notificación 
personal, sin la obtención de un resultado positivo. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas con inclusión del 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
 



El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de archivo de medida presentada por el pagador. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01543 

Radicado 2022-00140 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 
Demandado (s) Wilson David Montenegro Rosero – José Jairo López Melo 

 
Teniendo en cuenta la respuesta brindada por el presidente de la Asamblea 
Departamental del Putumayo, tras cubrir el límite de la medida cautelar decretada 
por este despacho mediante auto del 28 abril de 2022 y previo a resolver lo 
solicitado, córrase traslado por el término de tres (3) días a la parte actora, para los 
fines que estime pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eea7c8e8972ec8f529673c35060af72200842ccb11af43a56fb06a003941a946
Documento generado en 17/11/2022 04:09:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de cesión de crédito presentada por la parte actora. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01568 
Radicado 2022-00184 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Jhon Jairo Rodríguez Londoño 
Demandado (s) Juan Carlos Delgado - Adriana Estela Muriel López 

 
 
De acuerdo con la solicitud suscrita por las partes interesadas y allegada a través 
del correo electrónico de la parte actora registrado para fines del proceso, esta 
judicatura de conformidad con el artículo 652 del Código de Comercio, reconoce la 
trasferencia del título valor como una cesión ordinaria a favor de Silvio Pantoja 
identificado con la C.C. No. 5.283.107 que se encuentra actualmente a favor de 
Jhon Jairo Rodríguez Londoño, cesión que surtirá efectos con la aceptación expresa 
de los deudores, al momento de su notificación, de lo contrario el adquiriente podrá 
intervenir como litisconsorte necesario del anterior titular, tal como lo dispone 
el inciso 3 del artículo 68 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con renuncia de poder por la pasiva.  Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01545 

Radicado 2022-00230 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 
Demandado (s) Leidy Carolina Ortiz Moya 

 
 
En atención al memorial presentado por el abogado Edgar Fabián Garzón 
Buenaventura, el juzgado advierte que en auto notificado el 26 de octubre de 2022, 
resolvió no dar trámite a la renuncia de poder presentada al despacho en favor de 
la pasiva, al no estar reconocido el togado en el plenario. Así las cosas, al estar ante 
una solicitud ya decidida, ESTESE a lo dispuesto en la providencia anteriormente 
mencionada y requiérase al memorialista para que se abstenga de radicar los 
mismos pedimentos que ya fueron objeto de pronunciamiento y que congestionan 
de forma innecesaria el aparato judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal



Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de noviembre de 2022 pasa el 
presente asunto con memorial de subsanación de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01422 
Radicado 2022-00303 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Azteca Comunicaciones Colombia S.A.S. 
Demandado (s) Lógicas y Sistemas Ltda. 

 
 
AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., por conducto de apoderado 
judicial, interpone demanda ejecutiva de menor cuantía, contra LÓGICAS Y 
SISTEMAS LTDA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con las FACTURAS 
ELECTRONICAS DE VENTA que se anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, DOS (2) FACTURAS 
ELECTRONICAS DE VENTA que se ejecutan por valor de CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y ÚN PESOS MCTE ($57.331.151), la cual 
cumple con los requisitos contemplados en artículo 2.2.2.53.2 del numeral 9 del 
Decreto 1074 de 2015, modificado con el Decreto 1154 de 2020, aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de la parte demandada, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago  a favor de AZTECA 
COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900548102-0 
contra LÓGICAS Y SISTEMAS LTDA identificado con NIT No. 900.394.818-2, para 
que cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por la factura electrónica de venta No. ACF-3237257, la suma de VEINTE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($20.192.471), como capital, más los intereses moratorios desde el 
6 de enero de 2022, hasta el pago total de la obligación de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y con fundamento en los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por la factura electrónica de venta No. ACF-3245082, la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE ($37.138.680), como capital, más los intereses moratorios desde el 
5 de febrero de 2022, hasta el pago total de la obligación de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y con fundamento en los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse de manera 
personal, es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del despacho 
en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el articulo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el despacho e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del juzgado.  



 
TERCERO.- TRAMÍTAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 
Auto sustanciación No. 1553 
Radicado 2022-00341 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito –
COOPHUMANA 

Demandado (s) María Franith Reyes Mina 
 

Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito se le imparte su aprobación por 
el valor de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS ($23.214.572). De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
($846.000) equivalentes a agencias en derecho y gastos de notificación, una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art. 366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección de auto. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01561 
Radicado 2022-00358 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Ambulancias del Sur Occidente de Puerto Asís S.A.S - 
Fredy Enríquez Urrea 

 
 
Al existir una imprecisión inducida por la parte actora, en autos del 29 de septiembre 
de 2022, por los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas 
cautelares, en cuanto al nombre de una de los sujetos que conforman la parte 
demandada, este despacho de conformidad con el artículo 93 del C.G.P. acepta la 
corrección al escrito de demanda, siendo el dato preciso: AMBULANCIAS DEL SUR 
OCCIDENTE DE PUERTO ASÍS S.A.S., el cual se tendrá para todos los efectos 
pertinentes quedando incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.  
 
Al momento de notificar el mandamiento de pago a la pasiva, téngase en cuenta lo 
resuelto en esta providencia, de igual manera por secretaría expídanse los oficios a 
las entidades a las que se les comunicaron las medidas cautelares respecto a lo 
resuelto en la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur



Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con citación para notificación personal. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01562 
Radicado 2022-00382 
Proceso Verbal (declaración de existencia de contrato) 
Demandante (s) Grupo Universal ADELANTE S.A.S. 

Demandado (s) Obras Civiles Ambientales y Forestales S.A.S - Julian 
Humberto Luna Coral 

 
 
De acuerdo con los soportes tendientes a la acreditación de la citación de los 
demandados para su notificación personal, es preciso señalar que en la 
comunicación dirigida a la pasiva, no se cumple con los requisitos que establecen 
las normas procesales que rigen la materia, pues se indica que se trata de una 
notificación personal de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, cuando 
en realidad es una citación para notificación personal que no es acorde con el 
artículo 291 C.G.P., situación que se presta para confusión en la persona a notificar,  
por consiguiente con el fin de evitar futuras nulidades, requiérase a la parte actora 
para que realice la notificación de la pasiva en debida forma, según la vía escogida 
ya sea la Ley 2213 de 2022 o Código General del proceso, sin hacer un híbrido 
entre ellas, tal como le fue ordenado en autos notificados por estados del 5 de 
octubre y el 21 de octubre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur



Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01424 
Radicado 2022-00420 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s)  Pablo Richar Murillo Apraez 
Demandado (s) Carmen Doris Imbajoa Córdoba 

 
 
PABLO RICHAR MURILLO APRAEZ, en nombre propio como endosatario en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra CARMEN 
DORIS IMBAJOA CÓRDOBA a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO 
que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO, que se ejecuta por valor de UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($1.050.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co.,  aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.  
 
Acogiendo además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y dar 
trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Con respecto a los intereses de plazo, no serán librados, en razón a que se están 
cobrando desde la fecha de la suscripción del título valor, sin tener en cuenta que 
al cobrar por una cifra menor a la consignada en la letra, se infieren pagos parciales 
y sin relacionar en los hechos de la demanda dicha situación; por consiguiente, al 



no haber claridad al respecto y ante la imposibilidad de su determinación, el 
despacho con fundamento en el inciso 1 del artículo 430 C.G.P., dictara la orden de 
pago en la forma como lo considera procedente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRAR mandamiento de pago a favor de PABLO RICHAR MURILLO 
APRAEZ, identificado con CC. No. 18.128.719 contra CARMEN DORIS IMBAJOA 
CÓRDOBA, identificada con la C.C. No. 69.006.266, para que cancele dentro de 
los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 9 de septiembre de 2020, la suma de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.050.000) como capital, más los intereses 
moratorios desde el 5 de junio de 2021 hasta el pago total de la obligación, 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de manera 
personal, es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del 
palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01426 

Radicado 2022-00421 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
Demandante (s)  Banco Popular S.A. 
Demandado (s) Flor de María Mosquera Mejía 

 
El BANCO POPULAR S.A., actuando por conducto de representación judicial, 
interpone demanda ejecutiva de menor cuantía, contra FLOR DE MARÍA 
MOSQUERA MEJÍA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con los PAGARÉS que se anexan al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, dos (2) PAGARÉS, 
ejecutándose en aplicación de la cláusula aceleratoria por la suma de SETENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($79.535.674), que cumplen con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co. del C. de Co., aparte 
de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 



dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO POPULAR S.A., 
identificado con NIT. 860.007.738-9 contra FLOR DE MARÍA MOSQUERA MEJÍA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 27.354.344 para que cancele dentro 
de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 69003700000276:  
 
La cuota vencida del mes de enero de 2022: la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($390.438) 
como capital, más los intereses corrientes desde el 6 de diciembre de 2021 hasta el 
5 de enero de 2022 y los moratorios desde el 6 de enero de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la 
demanda, con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de febrero de 2022: la suma TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($395.084) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 6 de enero de 2022 hasta el 5 de febrero de 2022 
y los moratorios desde el 6 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de marzo de 2022: la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($399.786) como capital, más los intereses corrientes desde el 6 de febrero de 2022 
hasta el 5 de marzo de 2022 y los moratorios desde el 6 de marzo de 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones 
de la demanda, con fundamento en los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de abril de 2022: la suma de CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($404.544) 
como capital, más los intereses corrientes desde el 06 de marzo de 2022 hasta el 5 
de abril de 2022 y los moratorios desde el 6 de abril de 2022 hasta que se verifique 



el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de mayo de 2022: la suma de CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($409.358) 
como capital, más los intereses corrientes desde el 6 de abril de 2022 hasta el 5 de 
mayo de 2022 y los moratorios desde el 6 de mayo de 2022 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de junio de 2022; la suma de CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($414.230) como capital, 
más los intereses corrientes desde el 6 de mayo de 2022 hasta el 5 de junio de 2022 
y los moratorios desde el 6 de junio de 2022 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento 
en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de julio de 2022: la suma de CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($419.159) 
como capital, más los intereses corrientes desde el 6 de junio de 2022 hasta el 5 de 
julio de 2022 y los moratorios desde el 6 de julio de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de agosto de 2022: la suma de CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($424.148) 
como capital, más los intereses corrientes desde el 6 de julio de 2022 hasta el 5 de 
agosto de 2022 y los moratorios desde el 6 de agosto de 2022 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de septiembre de 2022: la suma de CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($429.195) como 
capital, más los intereses corrientes desde el 6 de agosto de 2022 hasta el 5 de 
septiembre de 2022 y los moratorios desde el 6 de septiembre de 2022 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda, con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de octubre de 2022: la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($434.303) como 



capital, más los intereses corrientes desde el 6 de septiembre de 2022 hasta el 5 de 
octubre de 2022 y los moratorios desde el 6 de octubre de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la 
demanda, con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, conforme a la tabla de amortización anexada 
con el escrito de la demanda y el valor del pagaré la suma de SETENTA MILLONES 
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($70.167.064), más los intereses moratorios que se causen desde la notificación del 
presente auto al ejecutado en virtud de lo establecido en el artículo 431 del C.G.P. 
en concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el 
pago total de la obligación, respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 27354344: 
 
La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5.248.365) como capital, 
más los intereses moratorios desde el 8 de noviembre de 2022 (fecha de 
presentación de la demanda) hasta el pago total de la obligación, conforme a las 
pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la ejecutada que, para notificarse de manera personal, 
es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado dentro de los diez 
(10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el 
despacho al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los 
celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 
12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que, surtida la notificación, contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 



 
CUARTO.- Tener a la Sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S., como a 
la abogada Ángela Patricia España Medina, identificada con C.C. No 1.085.265.429 
y portadora de la T.P. No. 220.153 del C. S. de la J., como apoderados de la entidad 
ejecutante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, ésta última cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que 
la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 01559 
Radicado 2022-00422 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
Demandante (s)  Banco de Bogotá S.A. 
Demandado (s) Harlinson Solarte Morillo 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1. Indicar en los hechos de la demanda que deberá coincidir en las pretensiones 
de la demanda la fecha de causación de los intereses de plazo, en razón que 
se están cobrando pero no se especifica desde cuando se generaron.  

 
2. Tener  al  abogado Juan Carlos Zapata González, identificado con la C.C. 

No. 9.872.485 y T.P. No. 158.462 del C.S.J., para que actúe en 
representación judicial de la parte actora, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su 
registro vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio 
de la profesión. 

NOTIFÍQUESE 
 
*** Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01429 
Radicado 2022-00423 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s)  Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Cristian David Chamorro Romero- Fredy Enrique Narváez 
Londoño 

 
PABLO RICHAR MURILLO APRAEZ, en nombre propio como endosatario en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra CRISTIAN 
DAVID CHAMORRO ROMERO y FREDY ENRIQUE NARVÁEZ LONDOÑO a fin 
de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO, que se ejecuta por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 
696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Con respecto a los intereses de plazo, no serán librados, en razón a que se están 
cobrando desde la fecha de la suscripción del título valor, sin tener en cuenta que 
al cobrar por una cifra menor a la consignada en la letra, se infieren pagos parciales 
y sin relacionar en los hechos de la demanda dicha situación; por consiguiente, al 



no haber claridad al respecto y ante la imposibilidad de su determinación, el 
despacho con fundamento en el inciso 1 del artículo 430 C.G.P., dictara la orden de 
pago en la forma como lo considera procedente.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de PABLO RICHAR MURILLO 
APRAEZ, identificado con CC. No. 18.128.719 contra CRISTIAN DAVID 
CHAMORRO ROMERO y FREDY ENRIQUE NARVÁEZ LONDOÑO, identificados 
con las CC. No. 1.123.302.841 y 18.130.294 respectivamente, para que cancelen 
dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 13 de agosto de 2020, la suma de SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($600.000) como capital, más los intereses moratorios desde el 14 
de noviembre de 2020 hasta el pago total de la obligación, bajo los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de manera 
personal, es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del 
palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur



Juez
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01432 
Radicado 2022-00424 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Elizabeth Cárdenas Rosero 
Demandado (s) Juan José Carvajal González 

 
 
ELIZABETH CÁRDENAS ROSERO, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía en su propio nombre y representación, contra 
JUAN JOSÉ CARVAJAL GONZÁLEZ a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE 
CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ELIZABETH CÁRDENAS 
ROSERO identificada con C.C. No. 69.009.360 contra JUAN JOSÉ CARVAJAL 
GONZÁLEZ identificado con C.C. No. 1.124.861.764, para que cancele dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 21 de abril de 2022, la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($5.000.000), por concepto de capital insoluto, más los intereses 
moratorios desde el 22 de mayo de 2022, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda acorde con los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es necesario 
asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o 
comunicarse al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co a los 
celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 
12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda, para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01434 
Radicado 2022-00425 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante (s) Luz Mary Villacorte Lopez 
Demandado (s) Gloria Elisabeth Mayunga Moncada 

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía contra GLORIA ELISABETH MAYUNGA 
MONCADA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ por valor 
de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 
($284.700), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 
del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con CC. No. 69.007.050 contra GLORIA 
ELISABETH MAYUNGA MONCADA identificada con la C.C. No. 1.127.070.457, 
para que cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 07 del 8 de marzo de 2018, la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($284.700), como 
capital, más los intereses de plazo del 8 de marzo de 2018 hasta el 8 de marzo de 
2020 y los moratorios desde el 9 de marzo de 2020 hasta el pago total de la 
obligación, conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es necesario 
asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o 
comunicarse al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los 
celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 
12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda, para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 08 de noviembre de 2022, pasa el 
presente asunto con despacho comisorio auxiliado por la Secretaría de Gobierno de 
la Alcaldía de Mocoa. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01544 

Radicado 2021-00246 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 
Demandante (s) Banco Popular S.A. 
Demandado (s) Claudia Liliana Ayala Gómez 

 
Ordenar agregar al expediente, el despacho comisorio No. 036 del 11 de agosto de 
2022 evacuado el 13 de septiembre del hogaño, por la Secretaría de Gobierno 
Municipal de Mocoa Putumayo, sobre el inmueble con M.I. No. 440- 67713 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa- Putumayo de propiedad de 
la demandada. 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal



Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, la cual contiene 
inconsistencias. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1555 
Radicado 2021-00024 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Yony David Pantoja Vallejo 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el número de días tomados para el cálculo de intereses 
de mora, pues la mayoría de los periodos se liquidan con base en 30 días, lo cual 
genera un incremento injustificado, además de que al momento de liquidar los 
intereses corrientes no se muestra el detalle del cálculo, por lo que no se puede 
determinar con certeza dónde radica la discrepancia en los valores.  
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS Y TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($47.314.465,37). De la misma manera se aprueban las costas procesales por el 
valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.340.000) una 
vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y 
art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur
Juez

Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 26.416.232,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
8/07/2019 31/07/2019 24 1,48 312.768,19$             
1/08/2019 8/08/2019 8 1,48 104.256,06$             

Total Intereses Corrientes 417.024,25$             
Subtotal 26.833.256,25$        

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 26.416.232,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
9/08/2019 31/08/2019 23 2,14 433.402,31$             
1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 565.307,36$             
1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 578.691,59$             
1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 557.382,50$             
1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 573.232,23$             
1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 570.502,56$             
1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 541.356,65$             
1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 575.961,91$             
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 549.457,63$             
1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 554.124,49$             
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 533.607,89$             
1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 551.394,82$             
1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 556.854,17$             
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 541.532,76$             
1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 551.394,82$             
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 528.324,64$             
1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 535.016,75$             
1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 529.557,40$             
1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 485.706,45$             
1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 532.287,07$             
1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 512.474,90$             
1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 526.827,72$             
1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 509.833,28$             
1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 526.827,72$             
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 529.557,40$             
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 509.833,28$             
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 524.098,04$             
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 512.474,90$             
1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 535.016,75$             
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 540.476,11$             
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 502.965,06$             
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 562.313,53$             
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 560.024,12$             
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 595.069,65$             
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 594.365,22$             
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 638.744,49$             
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 663.311,59$             
1/09/2022 13/09/2022 13 2,55 291.899,36$             

Total Intereses de Mora 20.481.209,12$        

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, 
está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 
12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Subtotal 47.314.465,37$        

26.416.232,00$                       
417.024,25$                            

20.481.209,12$                       
0,00$                                       

47.314.465,37$                       
47.314.465,37$                       

Capital 26.416.232,00$                       
Liq. Presentada Int. Ctes. 1.395.692,00$                         
Liq. Presentada Int. Mora 20.158.843,04$                       
TOTAL 47.970.767,04$                       
DIFERENCIA 656.301,67$                          

Abonos (-)
TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, la cual presenta 
inconsistencias. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1556 
Radicado 2022-00018 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Jesús Fernando Checa Mora 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que existen 
inconsistencias en el porcentaje de las tasas de interés corriente y de mora, ya que 
los mismos no se ajustan a la tasa periódica mensual emitida por la Superfinanciera, 
generando un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
DIECIOCHO MILLONES DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS ($18.010.326,61). De la misma manera se aprueban 
las costas procesales por el valor de SETECIENTOS CINCO MIL PESOS 
($705.000) equivalentes a agencias en derecho y gastos de notificación, una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 13.919.304,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
3/05/2021 31/05/2021 29 1,33 178.955,85$             
1/06/2021 30/06/2021 30 1,33 185.126,74$             
1/07/2021 31/07/2021 31 1,33 191.297,63$             
1/08/2021 31/08/2021 31 1,33 191.297,63$             
1/09/2021 30/09/2021 30 1,33 185.126,74$             
1/10/2021 31/10/2021 31 1,32 189.859,31$             
1/11/2021 30/11/2021 30 1,34 186.518,67$             
1/12/2021 31/12/2021 31 1,35 194.174,29$             
1/01/2022 19/01/2022 19 1,36 119.891,61$             

Total Intereses Corrientes 1.622.248,47$          
Subtotal 15.541.552,47$        

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 13.919.304,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
20/01/2022 31/01/2022 12 1,98 110.240,89$             
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 265.023,55$             
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 296.295,58$             
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 295.089,24$             
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 313.555,52$             
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 313.184,34$             
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 336.568,77$             
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 349.513,72$             
1/09/2022 16/09/2022 16 2,55 189.302,53$             

Total Intereses de Mora 2.468.774,14$          
Subtotal 18.010.326,61$        

13.919.304,00$                       
1.622.248,47$                         
2.468.774,14$                         

0,00$                                       
18.010.326,61$                       
18.010.326,61$                       

Capital 13.919.304,00$                       
Liq. Presentada Int. Ctes. 1.591.418,08$                         
Liq. Presentada Int. Mora 3.998.814,52$                         
TOTAL 19.509.536,60$                       
DIFERENCIA 1.499.209,99$                         

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, 
está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 
12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, la cual contiene 
inconsistencias. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1566 
Radicado 2022-00047 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco de las Microfinanzas–BANCAMIA S.A. 
Demandado (s) Zoraida Lucero Romo 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Del informe secretarial que precede y examinada de la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizada por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias dentro de esta, pues el apoderado judicial de la ejecutante 
liquida los intereses moratorios con una fecha anterior a la ordenada en el 
mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2022, en el cual se señala que 
deberá ser a partir del 4 de julio de 2021, generando un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($10.759.200,32). De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS ($410.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal



Civil 002
Mocoa - Putumayo
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 8.201.506,00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
4/07/2021 31/07/2021 28 1,93 147.736,46$             
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 164.412,86$             
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 158.289,07$             
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 162.717,88$             
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 159.109,22$             
1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 166.107,83$             
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 167.802,81$             
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 156.156,67$             
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 174.582,72$             
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 173.871,93$             
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 184.752,59$             
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 184.533,88$             
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 198.312,42$             
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 205.939,82$             
1/09/2022 22/09/2022 22 2,55 153.368,16$             

Total Intereses de Mora 2.557.694,32$          
Subtotal 10.759.200,32$        

8.201.506,00$                     
0,00$                                   

2.557.694,32$                     
0,00$                                   

10.759.200,32$                   
10.759.200,32$                   

Capital 8.201.506,00$                     
Liq. Presentada Int. Ctes. 0,00$                                   
Liq. Presentada Int. Mora 2.956.184,00$                     
TOTAL 11.157.690,00$                   
DIFERENCIA 398.489,68$                      

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 
nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a 
la(1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito, la cual contiene 
inconsistencias. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1565 
Radicado 2022-00168 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco de las Microfinanzas–BANCAMIA S.A. 
Demandado (s) Mariño Samboní Hoyos 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Del informe secretarial que precede y examinada de la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias pues el apoderado judicial de la ejecutante liquida con una 
fecha anterior a la ordenada en el mandamiento de pago de fecha 17 de junio de 
2022, en el cual se ordena que será a partir de la notificación de este, generando 
un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS ($6.465.840,00). De la misma manera se aprueban las costas 
procesales por el valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal



Civil 002
Mocoa - Putumayo
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 6.000.000,00$          

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
17/06/2022 30/06/2022 14 2,25 63.000,00$               
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 145.080,00$             
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 150.660,00$             
1/09/2022 21/09/2022 21 2,55 107.100,00$             

Total Intereses de Mora 465.840,00$             
Subtotal 6.465.840,00$          

6.000.000,00$                     
0,00$                                   

465.840,00$                        
0,00$                                   

6.465.840,00$                     
6.465.840,00$                     

Capital 6.000.000,00$                     
Liq. Presentada Int. Ctes. 0,00$                                   
Liq. Presentada Int. Mora 1.683.117,00$                     
TOTAL 7.683.117,00$                     
DIFERENCIA 1.217.277,00$                   

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 
nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a 
la(1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del 

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1567 
Radicado 2022-00235 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Flor del Carmen López López 
Demandado (s) Marcos Segundo Osorio Paternina 

 
Mocoa, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que existen 
inconsistencias en el porcentaje de las tasas de interés corriente y de mora, ya que 
los mismos no se ajustan a la tasa periódica mensual emitida por la Superfinanciera, 
generando un incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta judicatura, por el valor de 
CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA PESOS ($47.092.860). De la misma manera se aprueban las costas 
procesales por el valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($1.369.400) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 18 de noviembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial
CAPITAL 27.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
20/09/2019 30/09/2019 11 1,48 146.520,00$             
1/10/2019 31/10/2019 31 1,47 410.130,00$             
1/11/2019 30/11/2019 30 1,46 394.200,00$             

Total Intereses Corrientes 950.850,00$             
Subtotal 27.950.850,00$        

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 27.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 585.900,00$             
1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 583.110,00$             
1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 553.320,00$             
1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 588.690,00$             
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 561.600,00$             
1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 566.370,00$             
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 545.400,00$             
1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 563.580,00$             
1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 569.160,00$             
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 553.500,00$             
1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 563.580,00$             
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 540.000,00$             
1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 546.840,00$             
1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 541.260,00$             
1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 496.440,00$             
1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 544.050,00$             
1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 523.800,00$             
1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 538.470,00$             
1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 521.100,00$             
1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 538.470,00$             
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 541.260,00$             
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 521.100,00$             
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 535.680,00$             
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 523.800,00$             
1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 546.840,00$             
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 552.420,00$             
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 514.080,00$             
1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 574.740,00$             
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 572.400,00$             
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 608.220,00$             
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 607.500,00$             
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 652.860,00$             
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 677.970,00$             
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 688.500,00$             

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, 
está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 
12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Total Intereses de Mora 19.142.010,00$        
Subtotal 47.092.860,00$        

27.000.000,00$                        
950.850,00$                             

19.142.010,00$                        
0,00$                                        

47.092.860,00$                        
47.092.860,00$                        

Capital 27.000.000,00$                        
Liq. Presentada Int. Ctes. 1.375.000,00$                          
Liq. Presentada Int. Mora 25.197.000,00$                        
TOTAL 53.572.000,00$                        
DIFERENCIA 6.479.140,00$                          

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO


